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Sincelejo (Sucre), veinte y cinco (25) de marzo de dos mil quince (2015) 
 
Naturaleza del asunto : Constitucional 
Acción          : Incidente de Desacato. 
Radicación   : 70001-33-33-007-2014-00136-00 
Accionante   : Modesto Hernández Barón 
Accionado   : Unidad administrativa Especial de Atención y 
                                               Reparación Integral a las Victimas. 
Asunto                     : Requerimiento.    
 
 

1.- ANTECEDENTES: 
 
Mediante providencia de fecha 16 de julio de 2014, se admitió el incidente de desacato de 
la referencia ordenándose notificar a la Doctora HEYBY POVEDA FERRO Directora de 
Registro y Gestión de la Información de la Unidad administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a las Victimas, como también a la Directora de 
Reparaciones Doctora MARÍA EUGENIA MORALES1, de la misma entidad.    
 

2.- CONSIDERACIONES: 
 
Revisada las actuaciones realizadas dentro del proceso de la referencia, se aprecia que si 
bien las notificaciones personales se realizaron por intermedio de la Oficina de la Unidad 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, de esta ciudad en fecha 
veintinueve (29) de Julio de 2014 (fls. 8-9); las notificadas no se hicieron presentes al 
proceso. Lo anterior ha derivado en que el tramite incidental se encuentre paralizado, ello 
con desconocimiento a lo preceptuado por la H. Corte Constitucional en la Sentencia C-367 
de 2014 que trata sobre los términos para resolver los incidentes de desacato.  
 
También se puede apreciar que en la notificación remitida a la Directora de Registro y 
Gestión de la Información de la Unidad administrativa Especial de Atención y 
Reparación Integral a las Victimas se incurrió en error al escribir el apellido, toda vez 
que se le escribió POVEA, cuando en realidad corresponde a POVEDA (fl.8). 
 
En vista de lo anterior, se ordenara rehacer la notificación personal a la Directora de 
Registro y Gestión de la Información de la Unidad administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a las Victimas, Doctora HEYBY POVEDA FERRO, 
notificándole de la apertura del presente incidente de desacato por el incumplimiento al 
fallo de tutela proferido por este Despacho en fecha 13 de junio de 2013. 
 
Así mismo, se ordenará requerir a la Directora de Reparaciones de la misma entidad, 
Doctora MARÍA EUGENIA MORALES, para que informe los motivos por los cuales esta 
entidad no le ha dado cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho, 
mediante el cual se amparó el derecho de petición invocado por el señor MODESTO 
HERNÁNDEZ BARÓN identificado con cedula de ciudadanía No. 9.041.946 de San 
Onofre – Sucre.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Contencioso Administrativo Oral del Circuito 
de Sincelejo (Sucre), 
 

RESUELVE: 
 

                                                 
1Artículo 21 y 24 del Decreto 4802 de 2011, dependencias encargadas de brindar la información solicitada por 

el accionante. 
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PRIMERO.- ADMÍTASE el INCIDENTE DE DESACATO presentado por el señor 
MODESTO HERNÁNDEZ BARÓN identificado con la C.C. No. 9.041.946 de San 
Onofreen nombre propio contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, por incumplimiento al fallo 
de tutela proferido por este Despacho judicial el día trece(13) de junio de 2014. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente, ala Directora de Registro y Gestión de la 
Información de la Unidad administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral a las Victimas, Doctora HEYBY POVEDA FERRO o a quienes hagan sus 
veces al momento de recibir la notificación, por intermedio de la oficina que la entidad 
tiene en esta ciudad. Para ello hágase entrega de copia del auto admisorio y del escrito de 
incidente, por secretaria anéxese copia de la sentencia de tutela. 
 
TERCERO.- REQUIÉRASE a la Directora de Reparaciones de la misma entidad, Doctora 
MARÍA EUGENIA MORALES, para que informe los motivos por los cuales esta entidad 
no le ha dado cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho, mediante el 
cual se amparó el derecho de petición invocado por el señor MODESTO HERNÁNDEZ 
BARÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.041.946 de San Onofre – Sucre. 
 
CUARTO.- Notifíquese esta providencia al señor Agente del Ministerio Publico, Delegado 
ante este Despacho. 
 
QUINTO.- Imprímase a este asunto el trámite previsto por los artículos 127 y siguientes 
del C.G.P. 
 
SEXTO.- Del escrito de incidente córrase traslado al accionado, por el término de tres 
(03) días, dentro de los cuales podrá pedir o acompañar las pruebas que pretenda hacer 
valer. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR ARTEAGA JÁCOME 
Juez Séptimo Administrativo Oral de Sincelejo.  


